RES. 2604/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005005, Ent. N° 3874/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionados con el proyecto de convenio de cooperación técnica a celebrar con la Autoridad Regulatoria Nuclear de la República Argentina (ARN) y la Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección (ARNR) de nuestro país;
RESULTANDO: 1)  que el presente proyecto de convenio constituye un instrumento del Acuerdo sobre Cooperación en el Campo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, celebrado en el año 1968. Asimismo, en el año 2002 el MIEM celebró otro Convenio con la Autoridad Regulatoria Nuclear de la República Argentina;
2) que a su vez, ambos países son firmantes de las Convenciones del Organismo Internacional de Energía Atómica, sobre Pronta Notificación en caso de Accidentes Nucleares, Asistencia en caso de Accidentes Nucleares, Convención de Seguridad Nuclear, Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares y Protocolo conjunto relativo a las Convenciones de Viena y París;
3) que en el marco de sus intereses comunes, las partes que proyectan la firma del acuerdo se comprometen a colaborar en materia de regulación y fiscalización en el área de la seguridad radiológica, nuclear y física y asuntos jurídicos incluyendo, entre otros tópicos, normas y criterios de seguridad, intercambio de información técnica y documentación regulatoria relacionada, intercambio de personal científico y técnico con el objeto de su capacitación o entrenamiento específico y para el asesoramiento en inspecciones regulatorias, en evaluaciones de seguridad, en la elaboración de documentación regulatoria y en otras actividades científicas y técnicas de apoyo, el licenciamiento de instalaciones y prácticas y la evaluación de capacidades y respuestas en casos de emergencia radiológica y nuclear;
4) que a los efectos de facilitar el cumplimiento del presente convenio, se creará un Comité Director con carácter “ad honorem” integrado por un representante titular y uno alterno de cada una de las Partes, que coordinará y supervisará las actividades que se desarrollen;
5) que se prevé que, en la medida de sus posibilida​des, las partes se comprometen a facilitar el traslado de personal científico y técnico con el propósito de cooperar en inspecciones reguladoras, evaluaciones de seguridad, elaboración de documentación regulatoria y en otras actividades científicas y técnicas de apoyo, siendo los gastos de traslado y estadía que demanden las visitas de cargo de la institución solicitante;
6) que el convenio entrará en vigor a partir de su firma y tendrá una vigencia de 5 años, prorrogable automáticamente por períodos de igual duración;
7) que consultado el Ministerio de Relaciones Exteriores respecto del proyecto de Convenio, éste con fecha 28 de setiembre de 2017 se expidió favorablemente y entendió que el mismo podía ser suscripto por el Director de la  Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección;
8) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo (Presidente actuando con el Ministro de Industria, Energía y Minería y el Ministro de Relaciones Exteriores), por el que se autoriza la suscripción del convenio de cooperación técnica que se adjunta y forma parte de la resolución;                  
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto N° 574/974, de 12 de julio de 1974, el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene entre sus competencias la política exterior de la República en toda materia, las relaciones con los Estados extranjeros y organismos internacionales,  lo atinente a cuestiones internacionales en materias atribuidas a otros Ministerios y lo concerniente a tratados, convenciones, contratos y acuerdos entre el Estado u otras instituciones nacionales y órganos y Estados o instituciones extranjeros o internacionales;
2) que, a su vez, el Artículo 8 de la norma citada, prevé que el Ministerio de Industria, Energía y Minería tiene entre sus competencias, todo lo concerniente a la política nacional de la industria y de las fuentes de energía, así como las relaciones con los organismos internacionales de su especialidad;
3) que el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, de fecha 24 de diciembre de 1986, faculta al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con gobiernos extranjeros, debiendo requerir la aprobación de la Asamblea General;
4) que en definitiva, el proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades de los organismos nacionales intervinien​tes, por lo que no merece objeciones de índole jurídica;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por la Autoridad Regulatoria Nuclear de la República Argentina y la Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección de la República Oriental del Uruguay;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);

3) Suscripto el Convenio, los eventuales gastos o los convenios específicos que del mismo deriven, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según el monto y/o naturaleza de los mismos; 

4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

5) Devolver los antecedentes. 
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